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Resumen 

 

El derecho a la salud en Ecuador se reconoce como un derecho fundamental, 

garantizado por la Constitución y fortalecido por el marco jurídico nacional, es así 

que una de las principales responsabilidades del Estado es la implementación 

efectiva de las normativas que protegen el derecho a la salud. Sin embargo, durante 

la pandemia causada en razón del virus COVID-19, los gobiernos pudieron tomar 

medidas restrictivas para proteger la salud pública, en este sentido, la doctrina sobre 

la Constitución y la salud se enfoca en determinar hasta qué punto los gobiernos 

pueden limitar los derechos fundamentales en nombre de la protección de la salud 

pública.  

El presente trabajo de investigación examina la ponderación constitucional del 

Derecho a la salud y aplicación frente a los Derechos Fundamentales en pandemia 

COVID 19, para ello se sustenta doctrinariamente el ejercicio de ponderación 

constitucional, se determina la situación y finalmente se instaura criterios jurídicos 

sobre la ponderación constitucional del Derecho a la salud. Para llevar a cabo lo 

manifestado en lineas anteriores, este trabajo se desarrolla bajo la metodología de 

enfoque cualitativo, haciendo uso de la recopilación de información bibliográfica 

respecto a temas como el derecho a la salud, la ponderación del derecho a la salud, 

Derechos Fundamentales. Asimismo, se hace un análisis de las decisiones de la 

Corte Constitucional del Ecuador con referencia al Estado de Excepción número 1-

20-EE/20; por otra parte se analiza la sentencia 127-21-IN/23 del Caso No. 127-21-

IN y acumulado., los cuales permiten mostrar las diferentes situaciones de 

ponderación constitucional del Derecho a la salud frente a los derechos 

fundamentales durante la pandemia originada por el virus COVID19 dentro de la 

jusrisdicción ecuatoriana. 

 

Palabras claves: Derecho a la Salud, Derechos Fundamentales, Ejercicio de 
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ABSTRACT 

 

 

The right to health in Ecuador is recognized as a fundamental right, guaranteed by 

the Constitution and strengthened by the national legal framework. Thus, one of the 

main responsibilities of the State is the effective implementation of the regulations 

that protect the right to health. However, during the pandemic caused by the 

COVID-19 virus, governments were able to take restrictive measures to protect 

public health, in this sense, the doctrine on the Constitution and health focuses on 

determining to what extent governments can limit fundamental rights in the name 

of protecting public health.  

The present research work examines the constitutional weighting of the Right to 

health and application against the Fundamental Rights in COVID 19 pandemic, for 

this purpose the exercise of constitutional weighting is doctrinally supported, the 

situation is determined and finally legal criteria on the constitutional weighting of 

the Right to health are established. To carry out the above-mentioned, this research 

is developed under the methodology of qualitative approach, using the collection of 

bibliographical information on topics such as the right to health, the weighting of 

the right to health, Fundamental Rights. Likewise, an analysis is made on the 

decisions of the Constitutional Court System of Ecuador with reference to the State 

of Exception number 1-20-EE/20; on the other hand, the sentence 127-21-IN/23 of 

Case No. 127-21-IN and accumulated, which allow showing the different situations 

of constitutional weighting of the right to health against fundamental rights during 

the pandemic originated by the COVID-19 virus within the Ecuadorian jurisdiction. 
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INTRODUCCIÓN  

Desde una perspectiva legal, el derecho a la salud en Ecuador se extiende más allá 

de la simple atención médica; abarca una amplia gama de factores determinantes de 

la salud, incluyendo condiciones de vida y trabajo. Las leyes ecuatorianas, en 

consonancia con los tratados internacionales de derechos humanos, obligan al 

Estado a garantizar condiciones de vida dignas que promuevan la salud general de 

la población (Cevallos et al., 2024). Esto incluye el aseguramiento de servicios 

básicos y acceso a tratamiento médico adecuado, lo cual es fundamental para la 

realización efectiva del derecho a la salud. 

Se deduce entonces, que este derecho es un principio fundamental que reconoce y 

garantiza que todas las personas tengan acceso a los servicios de salud necesarios 

para mantener y mejorar su bienestar físico, mental y social, a mas de ello, este 

implica que los Estados deben crear y mantener sistemas de atención médica 

accesibles, equitativos y de calidad para toda la población. Además, el derecho a la 

salud también incluye el acceso a determinantes de la salud, como agua potable y 

saneamiento básico, vivienda adecuada, nutrición adecuada, medio ambiente 

saludable y condiciones de trabajo seguras. 

El derecho a la salud se encuentra contemplado dentro de la norma suprema 

ecuatoriana en su artículo 32  en el cual de forma expresa maifiesta que “la salud es 

un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros 

derechos […]” (Const., 2008, art 32). 

Es decir, una de las principales responsabilidades del Estado es la implementación 

efectiva de  normativas que protejan el derecho a la salud considerandolo al mismo 

como Derecho Fundamental; durante la pandemia, se observó que las políticas y 

medidas adoptadas se basaron principalmente en el ejercicio de la ponderación del 

Dereho a la Salud frente a los demás Derechos Fundamentales, causando asi de 

cierta manera un conflicto entre los derechos individuales y el bienestar colectivo y 

aún con ello resultaron insuficientes para prevenir la propagación del virus, lo que 

tuvo como resultado  una alta tasa de transmisión y mortalidad elevada, 
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En este sentido la pregunta que se plantea en la investigación es : ¿Existió 

ponderación al derecho a la salud para enfrentar la pandemia a causa del COVID 

19 impiediendo el libre desarrollo de otros Derechos Fundamentales? 

Teniendo como objetivo general examinar la ponderación Constitucional del 

Derecho a la salud y aplicación frente a los Derechos Fundamentales en pandemia 

COVID 19 y como objetivos específicos  determinar la existenia de ponderación al 

Derecho a la salud  durante la pandemia generada por COVID 19, cuantificar los 

Derecho Fundamentales contemplados en la Constitución de la República del 

Ecuador que han sido vulnerados durante la pandemia generada por COVID 19, 

analizar procesos y desiciones de la Corte Costitucional Ecuatoriana en donde se 

constata la existencia del ejercicio de ponderación en relación al Derecho a la Salud 

frente a otros Derechos Fundamentales durante la emergencia sanitaria causada por 

el virus COVID 19, para lo cual, se revisarán las disposiciones constitucionales 

pertinentes, los estándares internacionales, los precedentes judiciales y las 

recomendaciones de expertos en materia de salud y derechos humanos. 

Justificación  

Las decisiones en torno al derecho a la salud tienen implicaciones para otros 

derechos fundamentales, como la libertad y la asistencia social, en tanto, es 

importante que las medidas prioricen primero la protección de los derechos de salud 

de los más vulnerables por lo que las medidas deben basarse en hechos sólidos, 

evidencia científica y reglas aceptables, y ser proporcionales al riesgo enfrentado, 

para proteger mejor los derechos fundamentales indivisibles e interconectados, si 

bien las medidas extremas que restringen los derechos de libertad pueden estar bien 

justificadas si se basan en principios constitucionales y son adoptadas por 

autoridades competentes, no deben causar daños directos o predecibles a la vida, la 

dignidad o la salud de nadie, no obstante  el derecho a la salud se pondera sobre 

derechos como la libertad de movimiento irrestricta durante la pandemia de 

COVID-19, ya que es esencial para proteger el derecho a la vida, la salud pública y 

la dignidad humana. (Gondim dos Santos, et al., 2021) 
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Es de conocimiento público e internacional que a finales del año 2019 a nivel 

mundial se recibió un comunicado por la Organización Mundial de la Salud en el 

que se daba a conocer de la existencia de un nuevo virus denominado por los 

especialistas como SARS-CoV-2 mismo que era causante de la enfermedad 

coronavirus (COVID-19); al transcurso de los días y meses dicho virus se propago 

a nivel mundia causando una pandemia y por ende los paises tivieron que tomar 

rigurosas medidas para evitar que los indices de mortalidad aumenten, con ello el 

Estado ecuatoriano no fue la excepción, por tanto, los gobernantes del momento 

irrespetaron la carta magna, ponderando el derecho a la salud y por cosiguiente el 

derecho a la vida de la ciudadania sacrificando derechos fundamentales como la 

libre movilidad, el derecho al trabajo, el derecho a la comunicación, a la integridad 

psíquica, a la educación, etc, es decir todos aquellos derechos inherentes a la 

libertad determinados  en el artículo 66 de la Constitución de la República del 

Ecuador.  

La trascendencia del derecho a la salud ha generado que los Estados opten por su 

reconocimiento y protección tanto a nivel internacional como a través de sus 

propios ordenamientos jurídicos. La justificación de esta práctica consiste en la idea 

de que quien carece de salud tiene una privación de ser dueño de sí mismo y, por lo 

tanto, no puede perfeccionarse como persona y ciudadano activo. Dicho de otra 

manera, se vería imposibilitado de llevar una vida “humana”. (Martínez, 2006). 

El derecho a la salud en Ecuador se reconoce como un derecho fundamental, 

garantizado por la Constitución y fortalecido por el marco jurídico nacional. La 

pandemia de COVID-19 ha evidenciado la importancia crítica de este derecho, 

especialmente en tiempos de crisis sanitaria. Según un estudio, la pandemia reveló 

la fragilidad de la infraestructura sanitaria ecuatoriana, incapaz de responder 

adecuadamente a las exigencias de la emergencia sanitaria, lo que subraya la 

necesidad de un sistema de salud robusto y eficiente (Cevallos et al., 2024). 

Además, la Constitución ecuatoriana establece explícitamente la responsabilidad 

del Estado de garantizar y reparar los derechos fundamentales, incluido el derecho 

a la salud, en casos de vulneración (Cevallos et al., 2024). 
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Entonces, al examinar la importancia de la ponderación constitucional en la 

salvaguardia del derecho a la salud, es evidente que las protecciones 

constitucionales explícitas desempeñan un papel crucial en la promoción de la 

equidad en salud y el tratamiento de las disparidades en el acceso a la atención 

médica. Al consagrar el derecho a la salud en la constitución, los gobiernos se ven 

obligados a priorizar la atención médica como un aspecto fundamental de la 

dignidad y el bienestar humanos. Este mandato constitucional puede conducir al 

desarrollo de sistemas de salud sólidos que atiendan las necesidades de todas las 

personas, independientemente de su situación o origen socioeconómico. 

La pandemia ocasionada por el virus COVID-19 ha planteado desafíos sin 

precedentes para los sistemas judiciales a nivel mundial, obligando a los tribunales 

constitucionales a equilibrar los derechos fundamentales con las necesidades de 

salud pública. La ponderación constitucional, en este contexto, se convierte en una 

herramienta crucial para garantizar que las medidas adoptadas no comprometan los 

principios fundamentales del Estado de derecho. La capacidad de los tribunales para 

revisar las restricciones impuestas por los poderes ejecutivo y legislativo es esencial 

para preservar el equilibrio de poderes y evitar abusos en el ejercicio del poder 

político, especialmente cuando se suspenden o limitan derechos fundamentales 

(Alcalá, 2020). 

En este contexto, se explorará el papel de las autoridades constitucionales y del 

sistema judicial en la protección del derecho a la salud y el seguimiento de las 

medidas adoptadas durante la pandemia. También se discutirá la cuestión de las 

responsabilidades del Estado en la protección de la salud pública y la adopción de 

medidas eficaces para prevenir la propagación del virus asi como la colisión de 

normas de amplio espectro de ejercicio de derechos de libertad frente a las reglas 

establecidas de protección de la salud es un problema potencial durante la 

pandemia. 

 Las pandemias precedentes y los esfuerzos legítimos de salud pública pueden 

informar la toma de decisiones sobre los derechos de salud durante la pandemia de 

COVID-19, y la protección de los sistemas de salud es crucial para defender los 
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derechos de salud durante las pandemias (Gondim dos Santos, et al., 2021). La 

pandemia de COVID-19 permitió a las autoridades equilibrar los principios 

constitucionales y al mismo tiempo dar prioridad a los derechos de salud colectivos 

e individuales sobre los derechos fundamentales durante los acontecimientos 

pandémicos (Gondim dos Santos, et al., 2021). Las decisiones extremas deben 

predecir las consecuencias para no poner en riesgo la dignidad humana de ninguna 

persona, y no deben afectar directamente a nadie con riesgo inminente de muerte o 

daño a la salud (Gondim dos Santos, et al., 2021).  

Es importante señalar en este estudio que la salud es vista desde un enfoque como 

un derecho humano fundamental, innato a la persona humana, lo que permite 

establecer que este derecho, también está influenciado por distintos factores y 

derechos conexos al mismo. Como era de esperar, la situación muestra la fragilidad 

de la estructura del sistema de salud del país, que se volvió inesperadamente 

vulnerable con el inicio de la pandemia de Covid-19. A partir de estas afirmaciones, 

esta investigación analiza el impacto en el Derecho a la Salud, durante la pandemia, 

la situación y responsabilidades del Estado ecuatoriano, respecto del sistema de 

salud pública, mirando la situación mundial frente al Covid-19 que se sabe ha 

causado un crisis en todos los campos, especialmente en el sector sanitario; 

Además, comprobando la debilidad del sistema de salud pública no sólo en 

Ecuador. 

Planteamiento del problema 

La cuestión planteada presupone las siguientes garantías constitucionales o 

principios constitucionales, tomándolos como instrumentos a través de los cuales 

se hacen efectivos los derechos fundamentales, por lo que aquí se analiza el primer 

punto que es el derecho a la salud reconocido universalmente como un derecho 

humano fundamental, la pandemia de COVID-19 ha puesto a prueba la capacidad 

de los estados para garantizar este derecho sin comprometer otros derechos 

fundamentales. En este contexto, es crucial analizar cómo se ha llevado a cabo la 

ponderación entre el derecho a la salud y otros derechos constitucionales, 



 
 

6 
 

especialmente en situaciones de emergencia como la declaratoria de estado de 

excepción. (Mosquera Narváez & Alvarado Alvarado, 2021) 

Durante la pandemia, el estado de excepción en Ecuador ha permitido al gobierno 

tomar medidas extraordinarias para proteger la salud pública, incluyendo 

restricciones a la movilidad y la asociación. Sin embargo, estas medidas han 

suscitado preocupaciones sobre el equilibrio entre el derecho a la salud y otros 

derechos fundamentales. La Corte Constitucional ha jugado un papel crucial en este 

proceso, asegurando que todas las medidas adoptadas no solo mitiguen la pandemia 

sino que también respeten los derechos fundamentales, como se evidencia en el 

Dictamen No. 1-20-EE/20 (Mosquera Narváez & Alvarado Alvarado, 2021). 

El derecho a la salud es un derecho humano, tal como se define en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, y continúa en permanente evolución, los 

estándares y parámetros de su protección y garantía requieren esfuerzos crecientes 

de todos los sectores de la salud. La sociedad que garantiza este derecho se ha vuelto 

más compleja debido a la emergencia sanitaria global, por ello, este estudio, recoge 

los principales aportes dogmáticos que han consolidado la protección de este 

derecho en el marco de los Derechos Humanos, y describe los aportes para abordar 

este derecho en el marco de la pandemia provocada por el COVID-19. Una de las 

principales formas de garantizar el derecho a la salud pasa por la participación 

activa y reactiva de los Estados, por lo que, en particular, Ecuador, para enfrentar 

la emergencia sanitaria, estableció un “Estado dexcepción” en el territorio nacional, 

con toda la derecho a la salud. las implicaciones que plantea, incluyendo 

restricciones implícitas a derechos, como el derecho a la libre movilidad, libertad 

de asociación, etc., en este caso, se analizan de tal manera las principales 

consideraciones jurídico-constitucionales relacionadas con el “Estado dexcepción”.  

Es importante destacar que las medidas de aislamiento y distanciamiento social, 

aunque necesarias desde el punto de vista sanitario, han tenido un impacto 

significativo en otros derechos. La inequidad en el acceso a servicios, por ejemplo, 

ha sido un tema de gran relevancia. El Estado ha tenido que intensificar esfuerzos 

para garantizar que las poblaciones más vulnerables no sean 



 
 

7 
 

desproporcionadamente afectadas, respetando los principios de idoneidad y 

proporcionalidad en sus acciones (Mosquera Narváez & Alvarado Alvarado, 2021) 

La ponderación entre el derecho a la salud y otros derechos fundamentales en el 

contexto de la pandemia ha requerido de un análisis detallado y considerado por 

parte de la Corte Constitucional. Aunque el derecho a la salud ha sido prioritario, 

la Corte ha enfatizado la necesidad de que todas las medidas respeten el marco 

constitucional y los derechos humanos. Este enfoque garantiza que, incluso en 

tiempos de crisis, los derechos fundamentales sean protegidos y respetados 

(Mosquera Narváez & Alvarado Alvarado, 2021). 

En este orden de ideas, el ejercicio del derecho a la salud, dotado de toda la fibra 

constitucional antes mencionada y también en cumplimiento de los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, se desarrollará o podrá desarrollarse en el 

marco de las garantías constitucionales antes mencionadas. haciendo así un sistema 

constitucional robusto respecto del ejercicio de este derecho. 

Preguntas de investigación  

La existencia de ponderación constitucional del derecho a la salud como derecho 

colectivo frente a los derechos fundamentales en pandemia covid 19. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos 

internacionales de derechos humanos propugnan y declaran el respeto universal y 

efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales, lo que significa 

que toda persona tiene derecho a la salud, y este implica el acceso equitativo y 

universal a servicios de salud, así como la protección y promoción de la salud de 

todas las personas. En el contexto de la pandemia COVID-19, es fundamental 

analizar el alcance y las limitaciones de este derecho, así como las medidas tomadas 

para protegerlo y garantizar su efectividad. La pandemia COVID-19 ha generado 

tensiones y conflictos entre los derechos fundamentales de las personas. En este 

contexto, es necesario examinar en detalle los diferentes derechos fundamentales 

que se ven afectados, como el derecho a la vida, la intimidad y la educación. Se 

deben analizar las medidas adoptadas por los Estados para proteger estos derechos, 
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así como los criterios y principios utilizados para equilibrarlos en situaciones de 

emergencia sanitaria. 

Objetivos de la Investigación  

Objetivo General 

Examinar la ponderación Constitucional del Derecho a la salud y aplicación frente 

a los Derechos Fundamentales en pandemia COVID 19. 

Objetivos Específicos  

1. Determinar la existenia de ponderación al Derecho a la salud  durante la 

pandemia generada por COVID 19. 

2. Cuantificar los Derecho Fundamentales contemplados en la Constitución de la 

República del Ecuador que han sido vulnerados durante la pandemia generada 

por COVID 19. 

3. Analizar procesos y desiciones de la Corte Costitucional Ecuatoriana en donde 

se constata la existencia del ejercicio de ponderación en relación al Derecho a 

la Salud frente a otros Derechos Fundamentales durante la emergencia sanitaria 

causada por el virus COVID 19. 
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CAPÍTULO I. MATERIALES Y MÉTODOS 

El desarrollo de este estudio se inició con una extensa recopilación de información 

bibliográfica documental, la cual permitió sustentar teóricamente la investigación 

mediante el desarrollo de la fundamentación teórica, la cual se presenta de acuerdo 

a las variables de estudio, las cuales quedaron de igual manera junto con la 

información recolectada. en los objetivos fijados en obra alcanzados. Para lo cual, 

este desarrollo investigativo acoge los siguientes aspectos metodológicos: 

1.1. Modalidad o enfoque de la investigación:  

Este estudio se desarrolla utilizando un enfoque cualitativo porque las 

características de la naturaleza permiten tal enfoque, como: 

“la recolección de datos sin medición numérica para descubrir o afinar 

preguntas de investigación en el proceso de interpretación” (Paitán, Mejía, 

Ramírez, & Paucar, 2018). 

Es en este contexto que el desarrollo de un enfoque cualitativo en esta investigación 

se vuelve muy decisivo, porque de esta manera se puede desarrollar el análisis de 

la recolección de información obtenida para llegar a conclusiones concretas 

1.2.Tipo de investigación:   

Debido al alcance de la investigación desarrollada para esta investigación, se 

determinó un tipo de investigación descriptiva y explicativa. Para lo cual Nieto 

(2018), menciona con referencia a la investigación descriptiva, que está tipo de 

investigación tiene como objeto principal recopilar datos e informaciones sobre las 

caracteristicas, propiedades, aspectos o dimensiones de las personas, agentes e 
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instituciones de los procesos sociales, es decir comprende la recoleccion de datos 

para probar hipótesis o responder preguntas; por otra parte la investigacion 

explicativa es un nivel mas complejo cuyo objetivo principal es la verificacion de 

hipótesis causales, en tanto no solamente describe sino que se enfoca en las causas 

del mismo. 

Es por ello que para esta investigación se desarrollaron previamente los dos tipos 

de investigación que permiten la recolección de información a través de la 

investigación aplicada y luego se llevó a la implementación de análisis 

interpretativos y descriptivos a través de revisiones bibliográficas que dan lugar a 

conclusiones con referencia a los objetivos planteados. Llegando así a evidencia de 

situaciones reales en las que se desarrollan actividades metodológicas para 

determinar la ocurrencia de las variables de investigación. 

1.3.Población y muestra  

 Población 

 Se define a la misma como el conjunto de personas u objetos de los que se 

desea conocer algo, que tiene como objeto “designar de manera genérica, a 

un conjunto de unidades de análisis que son objeto de un estudio en 

particular” (Bologna, 2018) 

La población de este estudio está conformada por los casos de ponderación 

a la salud frente a otros derechos fundamentales para enfrentar la 

emergencia sanitaria por el virus COVID 19. 

 Muestra  

“En el proceso cualitativo es un grupo de personas, eventos, 

sucesos,comunidades, etcétera, sobre el cual se habrán de recolectar los 

datos sin que necesariamente searepresentativo del universo o población que 

se estudia” (Hernández, et al., 2014)  
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Para el estudio de la muestra de esta investigación, conforme la naturaleza 

de los datos se analizará decisiones emitidas por la Corte Constitucional del 

Ecuador. 

1.4. Métodos  

 Metodología Inductiva  

Con referencia al método de investigación, este estudio aplicó la 

metodología inductiva, misma que permite obtener conclusiones generales 

a partir de ciertos factores particulares. Por lo que, de acuerdo a lo expresado 

por (Hernández, et al., 2014), esta metodología es usada en las 

investigaciones de enfoque cualitativo, con la finalidad de explorar y 

describir para luego generar perspectivas teóricas, conociendo así la realidad 

y situación actual de la población de estudio para obtener un analisis verás 

de la realidad. 

 

Tal es el caso que esta metodología inductiva ha permitido a través de un 

proceso de razonamiento llegar a una conclusión general a partir de un caso 

en específico  cómo es el análisis de las desiciones de la Corte 

Constitucional del Ecuador sobre el ejercicio de Ponderación al Derecho a 

la Salud 

 

 Método analítico 

Es un método que descompone un todo en sus elementos básico, para 

observar las causas, la naturaleza y los efectos; lo que permitirá llevar a una 

conclusión al finalizar el desarrollo de este estudio (Hernández, et al., 2014).  

 

Con el desarrollo de esta metodología se permitió obtener información a 

partir de la recolección de información bibliográfica documental ya través 

de ello determinar la situación y naturaleza de las variables de estudio. 
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1.5.Técnicas e instrumentos: 

Las técnicas de recopilación de datos se refieren a procesos donde el objetivo es 

recopilar y medir información. Como menciona (Mendoza & Avila, 2020) que son 

diferentes técnicas y procedimientos que se utilizan en diferentes situaciones de 

recolección de información, se utilizan instrumentos o herramientas para almacenar 

o recolectar los datos a analizar. 

 

El análisis de casos se utilizó como técnica de recolección de datos para este 

estudio. 

1.6.Diseño experimental  

Considerando al presente como una técnica estadística que permite identificar las 

causas dentro de un estudio experimental, es menester deducir que no se aplica al 

presente caso en razón de que el trabajo no pertenece a un estudio experimental, 

pues se examinó el objeto de estudio sin realizar ningun tipo de alteración, ya que 

se dio análisis al caso en estudio sin alterar la naturaleza que este determinó. 
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CAPÍTULO II. FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

En el presente capítulo se estableceran conceptos respecto al Derecho a la Salud 

como Derecho Fundamental, así como la salud frente a otros Derechos 

Fundamentales, Principios y criterios de ponderación, colision de Derechos en 

pandemia, ponderación constitucional al Derecho a la salud frente a los derecho 

fundamentales  en pandemia COVID 19,  así como los diversos instrumentos 

internacionales de derechos humanos. Se detallarán desiciones trascendentales 

emidas por la Corte Constitucional del Ecuador que posteriormente serán 

analizadas; así como también los derechos fundamentales Constantes en nuestra 

norma suprema, como la colición de los derechos fundamentales a causa de la 

pandemia ocasionada por el COVID 19. 

La ponderación constitucional del derecho a la salud y su aplicación frente a los 

derechos fundamentales en la pandemia de COVID-19 requiere un delicado 

equilibrio entre la protección de la salud pública y la defensa de los derechos 

individuales. Los gobiernos deben considerar cuidadosamente las implicaciones 

legales y éticas de sus acciones para garantizar que los derechos humanos sean 

respetados incluso en tiempos de crisis. El propósito de este trabajo es explorar y 

evaluar la ponderación al derecho a la salud en el contexto de la pandemia. Se 

pretende analizar cómo se han tomado decisiones y establecido políticas públicas 

que afectan el derecho a la salud de la población en general, considerando los 

distintos escenarios y desafíos que se han presentado debido a la crisis sanitaria. El 

trabajo busca brindar un análisis crítico y reflexivo sobre las medidas adoptadas, 

así como destacar la importancia de equilibrar la protección de la salud pública con 

el respeto a los derechos individuales. 
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la ponderación en el contexto de la salud pública durante una crisis sanitaria implica 

considerar estos principios: la proporcionalidad, la necesidad, la subsidiariedad y la 

razonabilidad. El objetivo es encontrar un equilibrio adecuado entre el derecho a la 

salud y otros derechos o intereses en juego, siempre teniendo en cuenta la gravedad 

de la situación y buscando minimizar el impacto negativo sobre los individuos. 

Es de suma importancia comprender los principios fundamentales que rigen la 

ponderación. Estas reglas y criterios son utilizados con el fin de sopesar y equilibrar 

los derechos y principios en situaciones conflictivas. Este proceso se vuelve crucial 

para lograr un equilibrio adecuado entre el derecho a la salud y otros derechos o 

intereses en juego durante una crisis sanitaria. Al explorar más a fondo este tema, 

nos encontramos con conceptos esenciales que nos brindan dirección en el proceso 

de ponderación en el contexto de la salud pública. Uno de ellos es la 

proporcionalidad, que nos permite evaluar si las medidas adoptadas son 

proporcionadas a la magnitud del problema que enfrentamos. Es decir, se busca 

encontrar un equilibrio adecuado sin imponer restricciones excesivas. 

En definitiva, la ponderación al derecho a la salud en pandemia presenta un desafío 

complejo y significativo para los tomadores de decisiones encargados de 

salvaguardar el bienestar de la población. Dado el carácter excepcional de esta 

situación, es fundamental tener en cuenta los principios éticos y jurídicos que rigen 

estos procesos. 

En este sentido, la ponderación implica un cuidadoso ejercicio de análisis y 

evaluación de las distintas opciones y medidas disponibles para proteger la salud de 

las personas en medio de una pandemia. Es necesario considerar aspectos 

fundamentales como la proporcionalidad, la justicia distributiva y la equidad, así 

como también dar especial atención a los grupos vulnerables y desfavorecidos. 

(Carrillo & Vásquez , 2022) 

La proporcionalidad juega un papel crucial en este proceso, ya que implica 

encontrar un equilibrio adecuado entre la protección de la salud pública y el respeto 

a los derechos individuales de las personas. Esto implica que todas las medidas y 

restricciones implementadas deben ser proporcionales al objetivo perseguido, es 
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decir, deben ser necesarias y proporcionadas para controlar la propagación del virus 

y minimizar su impacto. 

Asimismo, es esencial tener en cuenta los principios de no discriminación y de 

igualdad de trato, con el fin de evitar cualquier forma de exclusión o marginación 

de grupos específicos. Los grupos vulnerables, como los ancianos, las personas con 

enfermedades crónicas o las comunidades de bajos recursos, deben recibir una 

protección especial y un acceso equitativo a los recursos de salud disponibles. 

Además, la ponderación al derecho a la salud implica una constante evaluación y 

revisión de las medidas implementadas, así como la búsqueda de alternativas que 

minimicen el impacto negativo en los derechos individuales sin comprometer la 

eficacia de las acciones tomadas para combatir la pandemia. Es necesario encontrar 

un equilibrio entre la protección de la salud y el bienestar mental y emocional de 

las personas, así como también tener en cuenta los efectos económicos y sociales 

de las medidas adoptadas. (Castro A. , 2020) 

En suma, abordar la ponderación al derecho a la salud en pandemia requiere de un 

enfoque multidisciplinario e integral que tome en consideración no solo aspectos 

médicos, sino también socioeconómicos, éticos y culturales. Solo a través de este 

enfoque holístico se podrá garantizar un equilibrio adecuado entre la protección de 

la salud pública y el respeto a los derechos fundamentales de las personas. 

La ponderación al derecho a la salud en pandemia es un proceso complejo y 

desafiante, que exige una cuidadosa consideración de los intereses y valores en 

juego. Los tomadores de decisiones deben tener en cuenta tanto la dimensión 

individual como colectiva de este problema, y buscar soluciones que sean 

equitativas, proporcionales y respetuosas de los derechos humanos. Solo así se 

podrá enfrentar de manera efectiva esta crisis global y proteger la vida y la dignidad 

de todas las personas. 

En términos generales, es evidente que la ponderación al derecho a la salud en 

tiempos de pandemia es un tema de vital importancia que debe ser abordado con 

sumo cuidado y responsabilidad. La complejidad de esta situación exige que los 
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encargados de tomar decisiones tengan en cuenta una serie de factores éticos, 

legales y sociales para garantizar la protección y preservación de la salud de la 

población.  

Es esencial reconocer que la ponderación implica un proceso complejo que implica 

analizar y evaluar las diversas opciones y medidas disponibles para garantizar la 

salud de las personas en medio de una pandemia. Debe haber un equilibrio entre la 

necesidad de proteger la salud pública y el respeto a los derechos individuales, lo 

que implica que todas las medidas y restricciones implementadas deben ser 

proporcionales y necesarias para controlar la propagación del virus. 

Además, la no discriminación y la igualdad de trato son principios fundamentales 

que deben ser considerados. La protección especial y el acceso equitativo a los 

recursos de salud deben ser garantizados para los grupos vulnerables, como las 

personas mayores, las personas con enfermedades crónicas y las comunidades de 

bajos recursos. De esta manera, se evitará cualquier forma de exclusión o 

marginación y se asegurará que todas las personas tengan la misma oportunidad de 

acceder a la atención médica necesaria. (Bohoslavsky, 2022) 

Es imperativo que las medidas implementadas sean constantemente evaluadas y 

revisadas, y que se busquen alternativas que minimicen los impactos negativos en 

los derechos individuales sin comprometer la efectividad de las acciones tomadas 

para combatir la pandemia. Esto implica encontrar un equilibrio entre la protección 

de la salud y el bienestar mental y emocional de las personas, así como tener en 

cuenta los efectos económicos y sociales de las medidas adoptadas. 

Enfrentar la ponderación al derecho a la salud en tiempos de pandemia requiere de 

un enfoque integral y multidisciplinario que considere no solo aspectos médicos, 

sino también factores socioeconómicos, éticos y culturales. Solo a través de este 

enfoque holístico se puede garantizar un equilibrio adecuado entre la protección de 

la salud pública y el respeto a los derechos fundamentales de las personas. 

La ponderación al derecho a la salud en pandemia es un proceso complejo y 

desafiante que exige una cuidadosa consideración de los intereses y valores en 
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juego. Los tomadores de decisiones deben tener en cuenta tanto la dimensión 

individual como colectiva de este problema, y buscar soluciones que sean 

equitativas, proporcionales y respetuosas de los derechos humanos. Solo así se 

podrá enfrentar de manera efectiva esta crisis global y proteger la vida y la dignidad 

de todas las personas afectadas. 

2.1. Derechos Fundamentales 

La historia de los derechos fundamentales se remonta a la antigua Roma, donde 

existían ciertos privilegios y libertades reconocidos por la ley. Sin embargo, fue en 

la Edad Media cuando se comenzaron a desarrollar las bases de los derechos 

fundamentales como los conocemos hoy en día. Durante este período, se 

establecieron las nociones de igualdad ante la ley, el derecho a un juicio justo y el 

respeto a la dignidad humana. Posteriormente, con la Carta Magna de 1215 en 

Inglaterra, se introdujeron importantes principios como la libertad de expresión y 

el debido proceso legal. El surgimiento de las revoluciones políticas y sociales en 

el siglo XVIII, como la Revolución Francesa y la Revolución Americana, llevó a la 

consagración de los derechos fundamentales en las constituciones de muchos 

países. En el siglo XX, la comunidad internacional comenzó a reconocer y proteger 

los derechos humanos a través de tratados y convenciones internacionales, lo cual 

ha permitido avances significativos en la promoción y garantía de los derechos 

fundamentales a nivel global. (Barrios Solano, 2023), 

Durante mucho tiempo, la misma idea de derecho a la salud se vinculaba más a las 

potestades que las autoridades sanitarias tenían para limitar los derechos de las 

personas, muchas veces, incluso violando derechos humanos que con la idea de un 

derecho subjetivo exigible al Estado, porque la salud vista como derecho es un 

producto de las reivindicaciones sociales que tuvieron lugar en la segunda mitad 

del siglo XX. Y fueron esas mismas demandas las que promovieron distintos 

sistema de salud, ya que los sistemas universales o los de seguro solo pueden 

entenderse si se los ve como respuestas a situaciones históricas concretas. (Lema 

Añon, 2012) 
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Por otra parte, los derechos fundamentales se encuentran establecidos tambien 

dentro de la Declaración Universal de Derechos Humanos el cual dicho documento 

que marca un hito en la historia de lo derechos humanos, esta declaración fue 

proclamada por la Asambllea General de las nciones Unidas en París, el 10 de 

diciembre de 1948 como una idea común para todos los pueblos y nacionalidades. 

(Declaración Universal de los Derechos Humanos [DUDDHH], 1948). 

En tanto, la Declaración Universal de Derechos Humanos es un documento 

internacional que establece los derechos fundamentales de todas las personas. Fue 

adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948 y se compone 

de 30 artículos que abarcan una amplia gama de derechos, desde el derecho a la 

vida y a la libertad, hasta el derecho a la educación y al trabajo. La declaración 

reconoce que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, 

y que estos derechos son universales, inalienables e indivisibles. Además, la 

Declaración Universal de Derechos Humanos ha sido un referente clave para el 

desarrollo de la legislación internacional en materia de derechos humanos, 

sirviendo de base para la redacción de numerosos tratados y convenciones a nivel 

global. (Kalny, 1948) 

Los derechos fundamentales son aquellos derechos inherentes a todas las personas, 

reconocidos y protegidos por la ley. Constituyen los cimientos fundamentales de 

una sociedad justa y equitativa. En este extenso estudio, se examinará 

minuciosamente la gran importancia, clasificación, garantías y limitaciones de los 

derechos esenciales, así como su estrecha relación con la Constitución, la 

Declaración Universal de Derechos Humanos y la jurisprudencia. (Miranda, 2021) 

Los derechos fundamentales son aquellos derechos inherentes a todos los seres 

humanos, por el simple hecho de serlo. Son considerados fundamentales debido a 

su importancia para garantizar la dignidad, igualdad, libertad y bienestar de todas 

las personas sin excepción. Estos derechos son universales, inalienables, 

indivisibles e imprescriptibles, trascendiendo fronteras y culturas. Se encuentran 

reconocidos y protegidos tanto a nivel nacional como internacional en diferentes 
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normativas, como las constituciones, declaraciones de derechos humanos, tratados 

internacionales y jurisprudencia.  

Cada uno de estos derechos es esencial para el pleno desarrollo y realización de 

cada individuo y su comunidad. El derecho a la vida, por ejemplo, implica no solo 

el respeto a la integridad física, sino también la protección de la dignidad y la 

posibilidad de vivir en condiciones de bienestar. La libertad de expresión, por su 

parte, no solo garantiza el derecho a manifestar ideas y opiniones, sino que también 

fomenta la participación ciudadana y el debate democrático. (Bustamante Alarcón, 

2016) 

La igualdad ante la ley es otro derecho fundamental que asegura que todas las 

personas sean tratadas de manera justa y equitativa, sin discriminación por motivos 

de raza, género, orientación sexual, religión o cualquier otra condición. La 

privacidad, a su vez, protege la intimidad de cada individuo y su derecho a tener un 

espacio personal, resguardando la confidencialidad y la seguridad de sus datos 

personales, mientras que la educación brinda la oportunidad de adquirir 

conocimientos, habilidades y competencias para desarrollarse plenamente y 

contribuir de manera activa al progreso y bienestar de la sociedad.  

El derecho al trabajo garantiza la posibilidad de acceder a un empleo digno y 

remunerado de acuerdo con las habilidades y capacidades de cada persona, 

asegurando también la igualdad de oportunidades y condiciones laborales justas. La 

salud, por su parte, reconoce la importancia de tener acceso a servicios de calidad 

y atención médica adecuada para el bienestar físico y mental, sin discriminación 

alguna. El derecho a la propiedad, a su vez, protege el patrimonio individual y 

resguarda la seguridad económica de cada persona, permitiendo el desarrollo 

personal y la participación activa en el ámbito económico. (García, Montoya, & 

Alveiro) 

La participación política es un derecho fundamental para el ejercicio de la 

ciudadanía y la construcción de una sociedad democrática, en la cual todas las voces 

sean escuchadas y los ciudadanos tengan la capacidad de influir en las decisiones 

públicas. Esto implica no solo el derecho al voto y a participar en elecciones, sino 
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también el acceso igualitario a la información y la posibilidad de formar parte de 

organizaciones políticas. Por último, el derecho a la paz es esencial para vivir en 

armonía y poner fin a los conflictos, promoviendo la resolución pacífica de disputas 

y la convivencia pacífica entre las naciones, fomentando así la cooperación 

internacional. (Pardo Martinez, 2022) 

Los derechos fundamentales son la base de una sociedad justa, equitativa y 

democrática, donde todos los individuos puedan vivir con dignidad, libertad y 

bienestar. Su protección y promoción son responsabilidad de cada uno de nosotros, 

así como de los gobiernos y las organizaciones internacionales, para garantizar un 

mundo en el que los derechos de todos sean respetados y garantizados. Solo a través 

del respeto y la exigencia de estos derechos podremos construir una sociedad más 

justa y pacífica, donde la igualdad de oportunidades, la justicia social y el bienestar 

sean una realidad para todos. 

2.2. Derecho a la salud como Derecho Fundamental. 

El derecho a la salud se establece como un derecho fundamental inalienable y 

universal en la gran mayoría de las constituciones y tratados internacionales de 

derechos humanos que rigen en el mundo actualmente. Su importancia radica en 

que este derecho asegura que todas las personas, sin importar su origen, género, 

orientación sexual, edad o condición económica, tengan el acceso equitativo a los 

servicios de salud necesarios para mantener y mejorar su bienestar físico, mental y 

social en todas las etapas de su vida. 

La Corte Constitucional Colombiana ha distinguido entre la salud como un servicio 

público que genera, al mismo tiempo, derechos prestacionales y derechos 

fundamentales. Además, la salud es un derecho y un servicio público de amplia 

confi guración legal. En otras palabras, la Constitución difiere a la ley la regulación 

del acceso al sistema de salud, así como el alcance de las prestaciones obligatorias 

en este campo. Al precisar el contenido constitucionalmente protegido del derecho 

a la salud, la Corte Constitucional Colombiana expresó: 
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“En la medida en que corresponde a la ley defi nir cuáles son las prestaciones 

obligatorias en salud y establecer sistemas de acceso a la seguridad social, 

debe entenderse que toda persona que cumpla con los requisitos legales para 

ingresar y permanecer en el sistema de salud, tiene igualmente un derecho 

constitucionalmente protegido a recibir las correspondientes prestaciones 

médicas” (Corte Constitucional, 1998). 

El derecho a la salud suele considerarse un derecho fundamental estrechamente 

vinculado al derecho a la vida. Abarca el acceso a servicios de salud, medicamentos, 

saneamiento y otros determinantes de la salud. En términos constitucionales, la 

ponderación del derecho a la salud implica evaluar su importancia en relación con 

otros derechos garantizados por la constitución. Este proceso requiere un examen 

cuidadoso del marco legal, el contexto histórico y los valores sociales 

prevalecientes en un país en particular. 

Este derecho fundamental abarca diversos aspectos que van más allá de la mera 

atención médica. Además de garantizar el acceso a servicios médicos de calidad, 

este derecho también incluye el acceso a medicamentos esenciales, servicios 

preventivos y de rehabilitación, así como la promoción de la salud en general a 

través de campañas educativas y medidas de prevención en diferentes niveles de la 

sociedad. 

El contexto del derecho a la salud en el Ecuador es sumamente complejo y abarca 

una amplia gama de factores que tienen un impacto directo en la garantía de este 

fundamental derecho. Para comprender plenamente esta situación, es necesario 

analizar detenidamente la situación socioeconómica del país, así como la 

infraestructura de salud disponible y la distribución geográfica de los servicios 

médicos. En cuanto a la situación socioeconómica del país, es importante considerar 

que existen desigualdades significativas que pueden afectar el acceso a la atención 

médica. El Ecuador enfrenta desafíos económicos y sociales, lo que puede dificultar 

a ciertos grupos de la población el poder acceder a servicios de salud de calidad. 

Estas disparidades deben ser abordadas de manera efectiva para garantizar que 
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todos los ciudadanos, sin importar su condición económica, puedan ejercer 

plenamente su derecho a la salud. (Ruiz Fonseca & Vásquez, 2018) 

La infraestructura de salud disponible en el Ecuador juega un papel fundamental en 

la garantía de este derecho. Es esencial contar con hospitales, clínicas y centros de 

salud adecuados y bien equipados en todo el país, especialmente en áreas rurales o 

de difícil acceso. La falta de infraestructura de salud adecuada puede dificultar el 

acceso a la atención médica y limitar la disponibilidad de servicios básicos para 

muchas personas. La distribución geográfica de los servicios de salud también es 

un aspecto clave a considerar. En un país tan diverso como el Ecuador, es 

fundamental garantizar que todos los ciudadanos, independientemente de su 

ubicación geográfica, puedan acceder fácilmente a servicios de salud. Esto implica 

el desarrollo de estrategias efectivas para asegurar la amplia cobertura de servicios 

médicos en todas las regiones del país. 

El derecho a la salud es reconocido internacionalmente como un derecho humano 

esencial que constituye la base para una vida digna. Este derecho está firmemente 

consagrado en la Constitución de muchos países, incluidos España y otros estados 

europeos. Por ejemplo, la Constitución española de 1978 protege la salud no solo 

en forma de derecho social o como derecho a prestaciones estatales -el derecho a la 

protección de la salud en sentido estricto y el derecho a la atención médica-, sino 

también como derecho de libertad- el derecho a la salud misma. Estos derechos 

comparten características comunes y son de importancia fundamental para el 

bienestar de los ciudadanos en su implementación y preservación (Figueroa, 2013) 

En este sentido, es imprescindible e imperativo que los Estados y la comunidad 

internacional redoblen sus esfuerzos y acciones para garantizar el pleno ejercicio 

de este fundamental e inalienable derecho a la salud. Esto implica asegurar que 

todos los individuos tengan acceso oportuno a pruebas de detección del virus, 

tratamientos efectivos, vacunas y cuidados médicos especializados en caso de 

contagio. Asimismo, es de vital importancia implementar y cumplir de manera 

rigurosa y responsable medidas sanitarias, tales como el distanciamiento social, el 
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uso de mascarillas y la higiene adecuada, con el fin de prevenir la propagación del 

virus y proteger la salud de la población en general. 

El marco legal que rodea el derecho a la salud varía según las diferentes 

constituciones nacionales, lo que refleja los distintos enfoques adoptados por los 

países para proteger este derecho básico. Por ejemplo, algunas constituciones 

reconocen explícitamente el derecho a la salud como un derecho humano 

fundamental, garantizando el acceso a los servicios de salud para todos los 

ciudadanos. Por el contrario, otras constituciones pueden establecer el derecho a la 

salud implícitamente a través de disposiciones más amplias relativas al derecho a 

la vida o al bienestar social. Estas variaciones constitucionales influyen en el grado 

en que las personas pueden hacer valer su derecho a la salud y responsabilizar al 

gobierno para garantizar el acceso a los servicios de salud. (Vélez, 2007) 

Derecho a la salud: Marco legal 

La Constitución de la República del Ecuador es el principal instrumento legal que 

reconoce y protege el derecho a la salud de todos los ecuatorianos. En el artículo 32 

de la Constitución se establece de forma clara y contundente que todas las personas, 

sin distinción alguna, tienen derecho a un completo y bien estructurado sistema de 

salud integral, público, equitativo, gratuito, intercultural y de calidad óptima. 

Asimismo, se destaca y subraya la importancia de la participación ciudadana en la 

toma de decisiones y se garantiza de manera sólida y efectiva la provisión de 

servicios de salud, asegurando su oportuna y eficiente atención a lo largo y ancho 

del territorio ecuatoriano. 

Es de vital importancia destacar que la Constitución ve al Estado como el principal 

actor responsable de garantizar el acceso a la salud de todos los ciudadanos, 

brindando una atención médica de excelencia y promoviendo políticas de salud que 

fomenten estilos de vida activos y saludables. En este sentido, se establecen 

diversos mecanismos de acción para asegurar que los recursos necesarios sean 

destinados a fortalecer y mejorar constantemente el sistema de salud, así como para 

prevenir enfermedades y promover la plena realización del derecho a la salud. 

(Alarcón & Suárez, 2020) 
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La Constitución del Ecuador, en su sabiduría y enfoque en el bienestar integral de 

sus ciudadanos, sienta las bases para construir una sociedad en la que cada individuo 

pueda disfrutar de una vida saludable y digna. Este documento fundamental ratifica 

y reafirma el compromiso del Estado ecuatoriano de garantizar el pleno ejercicio de 

este derecho humano fundamental, impulsando el desarrollo de programas y 

políticas destinadas a mejorar la atención sanitaria, fomentar la prevención de 

enfermedades y promover la salud en todas sus dimensiones.  

Por otra parte, la definición más importante e influyente en la actua-lidad con 

respecto a lo que por salud se entiende, sin lugar a dudas que es la de la 

Organización Mundial de la Salud, plasmada en el preámbulo de su Constitución y 

que dice: “La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades” (Organización Mundial de la 

Salud [OMS], 1948). A pesar de que fue oficializada hace unos 60 años, esta 

definición es relevante por su institucionalidad, pues es la que sirve de base para el 

cumplimiento de las competencias de la OMS, que es el máximo organismo 

gubernamental mundialmente reconocida en materia de salud y uno de los 

principales actores en dicha materia. (Alcántara, 2008) 

La Organización Mundial de la Salud, que dice: “La salud es un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades (Organización Mundial de la Salud, 2020), considerando que la 

mayoría de los países han adoptado la misma definición, que ha sido de gran 

importancia a lo largo de los años, se deduce, y se sigue, que el estado ideal del ser 

humano corresponde al disfrute del bienestar físico, mental y social, y no tiene por 

qué estar necesariamente presente en alguna enfermedad. 

El Derecho a la Salud como derecho fundamental frente a la Responsabilidad del 

Estado, son temas de larga data, por lo cual su estudio es relevante, lo que ha llevado 

a que, a sinnúmero de tratadistas e investigadores, se pronuncien con diferentes 

posturasrespecto a estos. Para abordar de mejor forma los mismos es necesario 

conocer los procesos socioeconómicos y políticos, a partir de los cuales se han 

desarrollado. Ante el surgimiento de la pandemia Covid-19, el mundo se enfrentó 



 
 

25 
 

a grandes retos sanitarios, científicos, médicos, políticos, económicos, sociales. Sin 

duda no era la primera vez que se afrontaba una pandemia; a lo largo de la historia, 

se ha combatido a la Peste Negra, Viruela, Gripe Española, Sida. Sin embargo, el 

virus Sars-CoV-2, al ser una enfermedad de alto contagio, tomo por sorpresa  a  la  

humanidad,  al  punto  que  las  tasas  de  transmisión  del  virus  se  elevaban  día  

a  día  en distintos lugares del planeta, sin lograr controlar los altos índices de 

contagio. (Gissela Cevallos Sánchez, 2024) 

la Constitución de la República del Ecuador establece de manera categórica que el 

acceso a la salud es un derecho inalienable de todos los ciudadanos, sin ninguna 

clase de discriminación. Además, define con claridad los lineamientos para un 

sistema de salud integral, público, equitativo, gratuito, intercultural y de calidad. 

Esta Constitución, al reconocer la participación ciudadana en la toma de decisiones 

y al garantizar la provisión de servicios de salud de manera oportuna y eficiente, 

demuestra el firme compromiso del Estado ecuatoriano en la protección de la salud 

y el bienestar de su población. (Chiliquinga & Erazo, 2023) 

Ley Orgánica de Salud 

La Ley Orgánica de Salud es una pieza fundamental y trascendental dentro del 

marco legal que establece el derecho inalienable a la salud en el Ecuador. Esta 

legislación, de suma importancia, se encarga de fijar y determinar las normas y 

principios generales que rigen la organización y el correcto funcionamiento del 

sistema nacional de salud, es así que en su artículo 3 manifiesta: 

La salud es el completo estado de bienestar físico, mental y social y no 

solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. Es un derecho humano 

inalienable, indivisible, irrenunciable e intransigible, cuya protección y 

garantía es responsabilidad primordial del Estado; y, el resultado de un 

proceso colectivo de interacción donde Estado, sociedad, familia e 

individuos convergen para la construcción de ambientes, entornos y estilos 

de vida saludables. (Ley Orgánica de Salud [LOS], 2015) 
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Dentro de los aspectos más sobresalientes y notorios que engloba esta ley, destaca 

de manera relevante la creación del tan fundamental Sistema Nacional de Salud, el 

cual tiene como objetivo primordial y esencial garantizar el acceso de manera 

universal, equitativa y sin discriminación alguna, a servicios de salud de calidad. 

De esta manera, se busca asegurar que todas las personas, sin importar su condición 

económica, social, género o cualquier otra circunstancia, puedan disfrutar de una 

atención médica oportuna y eficiente. 

Además, esta ley no solo se limita a establecer las bases y directrices del sistema de 

salud, sino que también regula y promueve la participación activa y determinante 

de la ciudadanía en la formulación de políticas relacionadas con la salud. De esta 

manera, se promueve la gestión participativa y democrática en el ámbito de la salud, 

permitiendo que todas las voces y opiniones sean tenidas en cuenta y consideradas 

a la hora de tomar decisiones de vital importancia para el bienestar de la sociedad 

en su conjunto. 

la Ley Orgánica de Salud se erige como un pilar fundamental en la estructura legal 

del Ecuador, cuyo principal objetivo es garantizar que todos los ciudadanos tengan 

acceso a servicios de salud de calidad, sin importar su situación particular. Además, 

esta ley promueve la participación ciudadana y la gestión democrática en el ámbito 

de la salud, fomentando así una sociedad más inclusiva y equitativa en materia de 

atención sanitaria. 

Esta legislación también destaca por priorizar la prevención y control de 

enfermedades, con el fin de preservar y mejorar la salud de la población en general. 

Se establecen políticas y programas de prevención para abordar los principales 

problemas de salud, como la malnutrición, las enfermedades crónicas, las 

enfermedades transmisibles y las dolencias más comunes. Además, se promueve la 

educación en salud para concienciar a la población sobre la importancia de adoptar 

hábitos saludables y de llevar a cabo controles regulares. 

La Ley Orgánica de Salud también establece las bases para la creación y el 

fortalecimiento de infraestructuras sanitarias en todo el país. Se hace énfasis en la 

mejora de los servicios de atención primaria y se promueve la equidad en la 
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distribución de recursos y servicios de salud. Esto implica garantizar que incluso 

las zonas más remotas y desfavorecidas tengan acceso a servicios básicos de 

calidad, reduciendo así las brechas existentes en materia de salud entre poblaciones 

urbanas y rurales. 

Asimismo, la legislación contempla la regulación y control de la comercialización, 

producción y distribución de productos farmacéuticos y dispositivos médicos. Se 

establecen rigurosos procesos de registro y autorización para asegurar la calidad y 

seguridad de los medicamentos y productos médicos disponibles en el mercado. 

Además, se establecen mecanismos de vigilancia y control para prevenir la venta y 

uso de medicamentos falsificados o de baja calidad. (Jimenez, 2017) 

Por último, la Ley Orgánica de Salud también aborda la protección de los derechos 

de los pacientes y usuarios de los servicios de salud. Se establecen principios y 

procedimientos para garantizar la confidencialidad, la privacidad y el 

consentimiento informado en la atención médica. También se establecen 

mecanismos de reclamación y resolución de conflictos para proteger los derechos 

de los pacientes y garantizar una atención de calidad. 

La Ley Orgánica de Salud es una legislación completa y amplia que busca 

garantizar el acceso a servicios de salud de calidad para todos los ciudadanos 

ecuatorianos. A través de la creación del Sistema Nacional de Salud, la promoción 

de la participación ciudadana y la gestión democrática, así como la prevención de 

enfermedades y el fortalecimiento de la infraestructura sanitaria, esta ley busca 

crear una sociedad más saludable, equitativa e inclusiva. Además, se establecen 

medidas de regulación y control para asegurar la calidad y seguridad de los 

productos farmacéuticos y dispositivos médicos, así como la protección de los 

derechos de los pacientes. 

2.3. Principios y Criterios del Ejercicio de Ponderación Constitucional  

Los principios del ejercicio de ponderación constitucional son fundamentales para 

garantizar un adecuado equilibrio entre derechos y principios constitucionales en 

situaciones de conflicto. Estos principios proporcionan pautas claras y precisas para 
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realizar una evaluación sistemática y racional de los intereses en juego, buscando 

siempre alcanzar el mayor grado de protección y salvaguardia posible para los 

derechos fundamentales establecidos en nuestra Carta Magna. 

Además, estos principios también desempeñan un papel crucial a la hora de 

establecer límites y condiciones en la toma de decisiones por parte de los órganos 

competentes. Esto se logra mediante la aplicación rigurosa y exhaustiva de criterios 

justos y equitativos, que aseguran que las medidas adoptadas sean proporcionales, 

razonables y subsidiarias en relación al objetivo buscado. 

El ejercicio de ponderación constitucional se lleva a cabo mediante un análisis 

detallado de los distintos elementos en juego. Se consideran tanto los derechos 

fundamentales en conflicto como los principios constitucionales relevantes, tales 

como el principio de igualdad, el principio de proporcionalidad, el principio de 

interdicción de la arbitrariedad y el principio de dignidad humana. Estos principios 

actúan como directrices para determinar cuál es la medida más adecuada y justa en 

cada situación concreta. (Otsuka, 2023) 

los principios del ejercicio de ponderación constitucional son esenciales para 

asegurar un equilibrio justo y equitativo entre derechos y principios 

constitucionales en situaciones de conflicto. Permiten realizar una evaluación 

sistemática y racional de los intereses en juego, garantizando la máxima protección 

de los derechos fundamentales establecidos en nuestra Constitución. Asimismo, 

establecen límites y condiciones en la toma de decisiones, asegurando que las 

medidas adoptadas sean proporcionales, razonables y subsidiarias en relación al 

objetivo perseguido. El ejercicio de ponderación constitucional es un pilar 

fundamental de nuestro sistema jurídico y contribuye a fortalecer el Estado de 

Derecho y la protección de los derechos humanos. (Andrade , 2020) 

Es fundamental destacar que el ejercicio de ponderación constitucional no implica 

un simple ejercicio aritmético, sino que requiere de una reflexión profunda y 

exhaustiva sobre las implicaciones jurídicas, sociales y éticas de cada decisión. La 

justificación de las medidas adoptadas debe ser clara, transparente y coherente, 



 
 

29 
 

teniendo en cuenta el contexto específico en el que se desarrolla el conflicto. Esto 

garantiza la legitimidad y validez de las actuaciones llevadas a cabo. 

En palabras de Alexy, los principios son mandatos de optimización mientras que 

las reglas tienen el carácter de mandatos definitivos. En tanto mandatos de 

optimización, los principios son normas que ordenan que algo sea realizado en la 

mayor medida posible, de acuerdo con las posibilidades jurídicas y fácticas. (1997). 

Es entonces que se estima que los principios jurídicos, al igual que las normas, son 

fuente de derecho, entendidos, tal como dice Ronald Dworkin, como un “estándar 

que ha de ser observado no porque favorezca o asegure una situación, económica, 

política o social que se considera deseable, sino porque es una exigencia de la 

justicia, la equidad o alguna otra dimensión de la moralidad” (1993), es asi que 

Dworkin precisa que los principios poseen una dimensión de peso o de importancia 

de la que carecen las reglas. Una contradicción entre principios ha de resolverse 

dando preferencia a uno de ellos, siendo ambos válidos. (1993). 

La ponderación enfrenta diversos problemas, entre ellos la subjetividad del 

operador, ya que en casos difíciles sin duda se recurre a la corriente epistemológica 

común, entendida como “la manera de abordar lo jurídico como fenómeno y como 

actividad humana” (López, 2000) , que si bien no se puede reducir la subjetividad 

del intérprete, se puede determinar el espacio en el que se encuentra esta 

subjetividad, cuál es el alcance de sus valoraciones y cómo estas valoraciones 

representan un elemento sobre el que basar las decisiones, es decir, aunque la 

ponderación esté presente es mediante la regulación de determinadas reglas que 

permitan una aplicación racional, en ningún caso pueden reducir la influencia de la 

subjetividad del actor jurídico en la decisión, pero sí pueden asegurar que las 

decisiones estén debidamente justificadas, lo que no sólo es una garantía de 

seguridad jurídica, sino también un requisito para fortalecer la legitimidad de las 

decisiones judiciales. 

La necesidad también juega un papel fundamental en este proceso de ponderación. 

Se trata de evaluar si las medidas restrictivas son necesarias y si no existen 

alternativas igualmente eficaces pero menos restrictivas. En otras palabras, se busca 
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minimizar el impacto negativo sobre los derechos o intereses en juego. La 

subsidiariedad se refiere a la intervención del Estado en la situación de crisis. En 

este proceso de ponderación, se evalúa si la intervención estatal es realmente 

necesaria y si no existen entidades o actores que puedan abordar de manera efectiva 

el problema sin la necesidad de una intervención gubernamental. 

Al sopesar los principios, se elige que principio tiene prioridad sobre los demás, si 

se cumple los siguientes criterios extremos: 

a) La ley de Ponderación 

b) La Fórmula del Peso   

Ley de Ponderación 

La ley de ponderación establece que cuanto mayor sea el grado de no realización o 

de afectación de un principio, tanto mayor tiene que ser la importancia de la 

satisfacción del otro. (Alexy, 1997) 

Derivado de lo anterior, la ponderación, en términos de Alexy, implica tres pasos 

(El concepto y la validez del derecho, 1997):  

1. Definir el grado de la no satisfacción o de afectación de uno de los 

principios.  

2.La importancia de la satisfacción del principio que juega en sentido 

contrario y,  

3. Si la importancia de la satisfacción del principio contrario justifica la 

afectación o la no satisfacción del otro.  

Para ser ponderada es necesario acreditar la idoneidad, idoneidad o idoneidad de la 

medida que se busca proteger o alcanzar el fin expresado, es decir, la acción que 

afecta un principio o derecho constitucional debe ser compatible con el bien o fin 

en virtud del cual esta establecido.  
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Formula del peso.  

Alexy, establece la fórmula de peso de la siguiente manera (1997):  

                       IPiC . GPiA . SPiC  

GPi, Jc=    ______________________ 

                       WPjC . GPjA . SPjC  

Dicha fórmula contiene, junto a las intensidades de las intervenciones en los 

principios, los pesos abstractos de los principios en colisión y los grados de 

seguridad de los presupuestos empíricos acerca de la realización y la falta de 

realización de los principios en colisión, ocasionadas por la medida que se enjuicia. 

(Alexy, 1997) 

2.4. Ponderación al Derecho a la Salud frente a Derechos Fundamentales 

Una parte crucial de este ejercicio de ponderación es asegurarse de que las 

restricciones impuestas no sean arbitrarias ni desproporcionadas en relación con el 

objetivo de proteger la salud pública. Las medidas deben basarse en evidencia 

científica sólida y ser temporalmente adecuadas para enfrentar la emergencia 

específica. El análisis debe seguir los criterios de razonabilidad y proporcionalidad, 

y cualquier norma que no cumpla con estos principios debe ser considerada 

inconstitucional (Quispe & Dennis, 2021) 

La ponderación del derecho a la salud frente a otros derechos fundamentales es un 

tema sumamente complejo que requiere de un análisis detallado, minucioso y 

exhaustivo. En el contexto actual, se busca establecer un equilibrio adecuado entre 

el derecho a la salud y los demás derechos inherentes a la condición humana, 

teniendo plena consciencia de las particularidades y peculiaridades que cada caso 

presente. 

La ponderación, en este sentido, implica una evaluación detallada y rigurosa de la 

importancia y el impacto de cada derecho en conflicto, considerando una amplia 

gama de factores y variables relevantes. En primer lugar, se debe tener en cuenta la 

gravedad de la enfermedad o afección que enfrenta el individuo, así como sus 
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implicaciones directas e indirectas en términos de salud y bienestar. Esto implica 

evaluar tanto la morbilidad como la mortalidad asociada, así como la posibilidad de 

secuelas o complicaciones a largo plazo. (Figueroa E. , 2021) 

Asimismo, es crucial examinar la efectividad de los tratamientos y terapias 

disponibles para abordar la afección en cuestión. Esto implica evaluar la evidencia 

científica, los ensayos clínicos y los estudios empíricos que respaldan la eficacia de 

cada opción terapéutica. Se deben tener en cuenta factores como la tasa de éxito, 

los posibles efectos secundarios y el costo asociado a cada tratamiento. 

No menos importante es considerar la disponibilidad de recursos, tanto en términos 

de infraestructura sanitaria como de recursos humanos capacitados. Es fundamental 

evaluar si el sistema de salud cuenta con la capacidad suficiente para atender 

adecuadamente las necesidades y demandas de tratamiento de la población. Esto 

implica evaluar la accesibilidad a servicios médicos y terapéuticos, así como la 

capacidad de respuesta y adecuación frente a las necesidades específicas de cada 

caso. 

 La ponderación también debe tener en cuenta el principio de dignidad humana, que 

es una piedra angular de los derechos fundamentales. Es necesario evaluar el 

impacto potencial de cada decisión en la dignidad de las personas involucradas, así 

como en su autonomía para tomar decisiones informadas y libres. En este sentido, 

la tarea de la ponderación recae en los tribunales, quienes tienen la responsabilidad 

de aplicar la jurisprudencia existente y los criterios desarrollados para evaluar y 

equilibrar adecuadamente los derechos en conflicto. Se trata de un proceso 

complejo y de gran responsabilidad, debido a la importancia de los derechos 

fundamentales y su impacto directo en la vida y el bienestar de las personas. 

(Bautista Etcheverry, 2021) 

La ponderación del derecho a la salud frente a otros derechos es un proceso que 

requiere de un análisis minucioso y riguroso, tomando en consideración aspectos 

fundamentales como la gravedad de la enfermedad, la efectividad de los 

tratamientos disponibles, la disponibilidad de recursos y la dignidad humana. Los 

tribunales desempeñan un papel clave en este proceso, aplicando la jurisprudencia 
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existente y los criterios desarrollados para garantizar un equilibrio adecuado entre 

los derechos en conflicto. 

Además, es esencial que los tribunales constitucionales jueguen un papel activo en 

la revisión de estas medidas. Deben asegurarse de que las restricciones a los 

derechos fundamentales, incluido el derecho a la salud, no vacíen de contenido 

estos derechos, manteniendo así su esencia y eficacia normativa. Esto es crucial 

para evitar que las medidas de emergencia resulten en violaciones permanentes o 

extensas de derechos constitucionales. (Alcalá, 2020)  

El ejercicio de ponderación entre el derecho a la salud y otros derechos 

fundamentales representa un desafío crucial en la configuración de políticas 

públicas y decisiones judiciales en diversos contextos legales. Este estudio propone 

abordar este desafío mediante un enfoque integral que considere tanto la 

importancia intrínseca del derecho a la salud como su relación con otros derechos 

fundamentales. A través de un análisis detallado, se explorarán los principios y 

criterios que guían este proceso de ponderación, con el objetivo de proporcionar 

una guía ética y legal para la toma de decisiones en este ámbito. 

La ponderación constitucional al derecho a salud con otros derechos fundamentales, 

como la libertad de movimiento y la privacidad, que han sido limitados durante la 

pandemia por cuarentenas y otras medidas restrictivas, es particularmente 

desafiante. La justificación de tales restricciones depende de su base jurídica, su 

necesidad basada en evidencia científica y su proporcionalidad. También deben ser 

temporales y no discriminatorios, y respetar tanto la dignidad humana como el 

derecho a la salud. 

2.5. Importancia de la ponderación constitucional en situaciones de pandemia 

COVID 19 

El surgimiento de la pandemia de COVID-19 ha traído desafíos complejos respecto 

de la aplicación del derecho a la salud en comparación con otros derechos 

fundamentales en emergencias de salud pública. Para contener la propagación del 

virus y proteger la salud pública, los gobiernos se han visto obligados a restringir 
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libertades individuales como la libertad de movimiento y de reunión. Estas 

restricciones a los derechos fundamentales han provocado debates sobre la 

legalidad y proporcionalidad de tales medidas con respecto al derecho a la salud. 

Equilibrar el derecho a la salud con otros derechos fundamentales requiere una 

cuidadosa consideración de las doctrinas y los precedentes jurídicos que guían la 

toma de decisiones en tiempos de crisis. Conceptos como proporcionalidad y 

necesidad desempeñan un papel crucial a la hora de determinar la legitimidad de 

las acciones gubernamentales que restringen las libertades individuales en nombre 

de la salud pública. Se ha pedido a los tribunales que decidan la constitucionalidad 

de las medidas de emergencia, sopesando el daño potencial a la salud pública con 

la violación de los derechos individuales. 

Durante la pandemia de COVID-19, los gobiernos de todo el mundo han 

implementado diversas medidas para contener la propagación del virus y proteger 

la salud pública. Estas medidas a menudo han implicado restricciones a ciertos 

derechos fundamentales como la libertad de movimiento, reunión y privacidad. El 

desafío radica en lograr un equilibrio entre salvaguardar la salud pública a través de 

estas restricciones y respetar las libertades individuales. Muchos países han 

impuesto cuarentenas, cierres y restricciones de viaje para evitar la propagación del 

virus. Si bien estas medidas son cruciales para controlar la pandemia, también 

limitan la libertad de movimiento de las personas. Se han utilizado tecnologías de 

vigilancia y rastreo de contactos para rastrear la propagación del virus, lo que genera 

preocupaciones sobre los derechos de privacidad. Equilibrar el derecho a la salud 

con el derecho a la privacidad es esencial para implementar medidas efectivas de 

salud pública. Se han aplicado restricciones a las reuniones y eventos para reducir 

el riesgo de transmisión. Sin embargo, estas restricciones pueden vulnerar el 

derecho de reunión y asociación pacíficas. Garantizar el acceso a los servicios de 

atención médica durante la pandemia es vital para proteger el derecho a la salud. 

Los gobiernos deben priorizar los recursos de atención médica para brindar un 

tratamiento adecuado a los pacientes con COVID-19 y al mismo tiempo mantener 

los servicios de atención médica esenciales para otras necesidades médicas. 
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Las prioridades actuales de la Organización Mundial de la Salud requieren 

infraestructuras capaces de detectar, vigilar y responder a las emergencias 

sanitarias, como la COVID-19, y a los efectos del cambio climático sobre la salud 

en el contexto de la salud para todos. Si se fortalecen los sistemas de salud 

reforzando sus competencias básicas y siguiendo las recomendaciones formuladas 

en materia de liderazgo, participación de los interesados, acreditación, recolección 

de datos y recursos de financiación la infraestructura de atención de la salud estará 

mejor preparada y será más equitativa. (Georges, 2020)  

Los antecedentes del COVID-19 en Ecuador se remontan al 29 de febrero de 2020, 

cuando se confirmó el primer caso de la enfermedad en el país. Desde ese momento 

crucial, la propagación del virus ha sido desenfrenada y ha tenido un impacto 

devastador en la población ecuatoriana. Cada día, el número de casos confirmados 

ha aumentado en proporciones alarmantes, dejando en evidencia la rápida y 

abrumadora expansión del virus a lo largo y ancho del país. 

El impacto del COVID-19 no solo se ha reflejado en el creciente número de casos, 

sino también en su impacto en el sistema de salud. El gobierno de Ecuador ha tenido 

que enfrentar desafíos extraordinarios para contener la enfermedad y evitar un 

colapso completo del sistema de salud. Se han implementado diversas medidas de 

control y prevención, incluyendo cuarentenas, cierres de fronteras y restricciones 

sociales, con el objetivo de frenar la propagación del virus y minimizar su impacto 

en la población. 

La magnitud de la crisis es difícil de sobrestimar. Las consecuencias económicas, 

sociales y emocionales del COVID-19 han sido graves y generalizadas. Muchos 

ecuatorianos han perdido sus empleos y medios de subsistencia, lo que ha llevado 

a un aumento significativo de la pobreza y la precariedad. Las dificultades 

económicas se han sumado a la angustia emocional y al estrés que la pandemia ha 

generado en la población. Sin embargo, también ha habido una respuesta solidaria 

y resiliente por parte de los ecuatorianos. Se han formado redes de apoyo 

comunitario y se han implementado iniciativas para ayudar a las personas más 

vulnerables. Los profesionales de la salud han trabajado incansablemente en 
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condiciones difíciles para atender a los pacientes y contener la propagación de la 

enfermedad. 

A medida que se conoce más sobre el virus y se desarrollan tratamientos y vacunas, 

Ecuador continúa enfrentando desafíos en la lucha contra el COVID-19. La 

pandemia ha dejado una profunda huella en el país, pero también ha demostrado la 

fortaleza y la resiliencia del pueblo ecuatoriano. Es fundamental aprender de los 

antecedentes de esta crisis y comprender las medidas adoptadas para estar mejor 

preparados y responder de manera efectiva a futuras emergencias sanitarias. 

En el contexto de la pandemia de COVID-19, la ponderación entre el derecho a la 

salud y otros derechos fundamentales se ha vuelto una cuestión de vital importancia. 

La salud pública, una esfera que abarca tanto la protección de la vida como la 

integridad física de las personas, demanda medidas excepcionales en tiempos de 

crisis sanitaria. Sin embargo, estas medidas deben balancearse cuidadosamente con 

el respeto por las libertades individuales. Según jurisprudencia relevante, el derecho 

a la salud puede considerarse autónomo y fundamental, implicando que cualquier 

medida que lo restrinja debe estar justificada, ser proporcional y necesaria 

(Restrepo Pimienta, 2018). 

Cabe señalar que el derecho a la salud, como derecho humano fundamental, juega 

un papel central en la jurisprudencia y la legislación, particularmente en tiempos de 

crisis sanitaria global. La pandemia ha puesto de relieve la urgencia de un sistema 

sanitario sólido, accesible y equitativo capaz de responder a situaciones 

excepcionales respetando los derechos fundamentales de todos los ciudadanos. Esto 

requiere una evaluación y un ajuste continuos del marco legal para proteger y 

promover eficazmente la salud como un derecho fundamental. 

La pandemia de COVID-19 ha planteado desafíos sin precedentes a los sistemas 

judiciales de todo el mundo, obligando a los tribunales constitucionales a equilibrar 

los derechos fundamentales con las necesidades de salud pública. En este contexto, 

una evaluación constitucional se convierte en una herramienta crucial para 

garantizar que las medidas adoptadas no pongan en peligro los principios 

fundamentales del Estado de derecho. La capacidad de los tribunales para revisar 
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las restricciones impuestas por los poderes ejecutivo y legislativo es crucial para 

mantener el equilibrio de poder y prevenir abusos en el ejercicio del poder político, 

particularmente cuando los derechos fundamentales están suspendidos o 

restringidos. 

Durante la crisis sanitaria, los tribunales constitucionales han tenido que actuar con 

cautela para revisar la constitucionalidad de diversas medidas de emergencia. Un 

ejemplo emblemático de esto es la decisión de la Corte Constitucional de Colombia, 

que declaró inejecutable un decreto que no había superado sentencias 

suficientemente motivadas. Esta decisión destaca la importancia de una 

justificación adecuada a la hora de implementar medidas que afecten a los derechos 

fundamentales y garantiza que cualquier restricción sea proporcionada y justificada 

a la luz de la salud pública. 

Sin embargo, en la práctica, a menudo se demuestra que hay brechas considerables 

entre el reconocimiento teórico de la ley de salud y su aplicación práctica. La 

pandemia de COVID-19 ha dejado esta discrepancia particularmente clara. La crisis 

no solo ha presionado a los sistemas de salud de todo el mundo, sino que también 

ha enfatizado la necesidad de garantizar eficazmente el derecho a la salud. En este 

contexto, los tribunales han desempeñado un papel importante supervisando el 

cumplimiento de las normas constitucionales y, por lo tanto, protegiendo los 

derechos fundamentales, incluido el derecho a la salud (Cadena Alcalá, 2020). 

El COVID-19, también conocido como coronavirus, ha tenido un impacto 

devastador y sin precedentes en el sistema de salud ecuatoriano. Desde sus primeros 

brotes, el virus se ha propagado rápidamente, infectando a un gran número de 

personas en todo el país. Esta situación ha llevado al colapso de los servicios de 

salud, ya que los hospitales y clínicas se han visto abrumados por la cantidad 

abrumadora de pacientes que requieren atención médica urgente. 

Los efectos devastadores de la pandemia se han manifestado en la falta de camas 

disponibles en los hospitales, así como en la escasez de personal médico capacitado 

para hacer frente a esta crisis sin precedentes. Los profesionales de la salud están 

trabajando incansablemente para brindar atención a todos los pacientes, pero la 
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demanda de servicios médicos ha llegado a niveles sin precedentes, lo que dificulta 

aún más el acceso a la atención para la población en general. La situación es 

especialmente preocupante en las áreas rurales y en las comunidades más pobres, 

donde a menudo hay una falta de infraestructura adecuada para enfrentar una crisis 

de esta magnitud. La falta de acceso a servicios básicos de salud, como pruebas de 

diagnóstico y equipos de protección personal, agrava aún más la situación y pone 

en peligro la vida de muchas personas. 

La jurisprudencia y las decisiones tomadas en varios países durante la pandemia 

han reflejado esta tensión. Por ejemplo, en Ecuador, el estado de excepción fue 

declarado para gestionar la crisis sanitaria, lo que incluyó restricciones a derechos 

como la libre movilidad. Este tipo de medidas, aunque esenciales para proteger la 

salud pública, deben ser evaluadas cuidadosamente para asegurar que no se 

vulneren otros derechos fundamentales sin justificaciones adecuadas. La Corte 

Constitucional ecuatoriana ha jugado un papel crucial en este aspecto, supervisando 

que las medidas adoptadas no solo sean necesarias, sino también proporcionales y 

temporales (Alé, 2021) 

En la actualidad, en medio de una pandemia mundial ocasionada por el virus 

COVID-19, el derecho a la salud adquiere una relevancia aún mayor. La crisis 

sanitaria que enfrentamos ha puesto de manifiesto la necesidad imperante de 

proteger la vida y el bienestar de todas las personas en mayor medida. La 

emergencia sanitaria ha evidenciado y resaltado aún más las desigualdades 

existentes en el acceso a la atención médica y ha dejado en claro la importancia de 

fortalecer los sistemas de salud en todo el mundo. 

Es necesario recalcar la importancia de mantener un diálogo abierto y constante 

entre los poderes del Estado y la sociedad civil para garantizar que las medidas 

adoptadas sean aceptadas y respetadas por todos. Este diálogo ayuda a fortalecer la 

legitimidad de las acciones del Estado y asegura un mayor cumplimiento de las 

medidas sanitarias, lo cual es indispensable para controlar efectivamente una crisis 

de salud pública como la generada por el COVID-19 (Busso, 2020). 
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Además, es fundamental que las restricciones impuestas durante la pandemia se 

realicen bajo el principio de proporcionalidad. Esto significa que cualquier medida 

restrictiva debe ser adecuada para alcanzar el objetivo de proteger la salud pública, 

necesaria en el sentido de que no exista otra medida menos restrictiva que pueda 

lograr el mismo fin, y proporcional en sentido estricto, es decir, que los beneficios 

de la medida superen los perjuicios causados a otros derechos. En este marco, las 

decisiones políticas y judiciales deben considerar cuidadosamente los impactos a 

corto y largo plazo de las restricciones impuestas (Mosquera Narváez & Alvarado 

Alvarado, 2021) 

A pesar de las nobles intenciones detrás de las protecciones constitucionales del 

derecho a la salud, la pandemia de COVID-19 ha expuesto desafíos prácticos en su 

implementación. Los recursos sanitarios limitados, los sistemas sanitarios 

abrumados y los intereses contrapuestos han planteado obstáculos importantes para 

garantizar el acceso universal a los servicios sanitarios durante una crisis sanitaria 

mundial. La necesidad de equilibrar el derecho a la salud con otros derechos 

fundamentales ha complicado aún más el proceso de toma de decisiones para los 

formuladores de políticas y los legisladores. Dar prioridad al derecho a la salud 

sobre otros derechos fundamentales en situaciones de emergencia plantea 

importantes consideraciones éticas y jurídicas. Si bien proteger la salud pública es 

primordial, la erosión de las libertades civiles y las libertades individuales puede 

tener implicaciones de gran alcance para las sociedades democráticas. Encontrar el 

equilibrio adecuado entre salvaguardar la salud pública y defender los derechos 

constitucionales es esencial para afrontar las complejidades de la pandemia de 

COVID-19 y futuras crisis de salud pública. Las recomendaciones para lograr este 

equilibrio incluyen fomentar la transparencia, la rendición de cuentas y la 

participación de las partes interesadas en los procesos de toma de decisiones 

relacionados con emergencias de salud pública. 

La pandemia nos ha recordado de manera contundente que la salud es un derecho 

humano esencial que no debe ser ignorado ni dejado de lado en ningún momento. 

No podemos permitir que las circunstancias excepcionales y desafiantes propias de 

una crisis sanitaria de esta magnitud nos hagan olvidar y descuidar este principio 
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fundamental y primordial para el bienestar de todas las personas. Es necesario y 

urgente que trabajemos juntos, como sociedad global, en pro de garantizar que todas 

las personas, sin excepción, puedan acceder de manera digna y equitativa a una 

atención médica de calidad y a los recursos necesarios para mantener y preservar 

su bienestar integral en todas las circunstancias. Solo así podremos superar los 

desafíos actuales y construir un futuro en el que la salud sea un derecho universal e 

inquebrantable para todos, sin discriminación ni exclusión alguna. (Bonati, 

Tognoni, & Sereni, 2021). 

Finalmente, la pandemia ha subrayado la necesidad de una gestión de crisis que no 

solo se enfoque en el derecho a la salud de manera aislada, sino que también tome 

en cuenta cómo este interactúa y se equilibra con otros derechos humanos 

fundamentales. La experiencia de la COVID-19 ha demostrado que la salud pública 

es un derecho interdependiente que requiere de una visión integral y coordinada 

para su efectiva protección, lo cual implica un diálogo constante entre las 

autoridades sanitarias, los órganos de gobierno, y la sociedad en su conjunto. (Díaz 

Giunta, 2021) 

Con estas consideraciones se puede establecer que el Estado ecuatoriano realizo 

una extrema ponderación del derecho a la salud frente a todos los demas derechos 

fundamentales y humanos tomando en cuenta a la ponderación como una 

herramienta escogida para que el Estado realice una valoración respecto a derechos 

del mismo rango constitucional. 
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CAPÍTULO III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3. Análisis de Casos de Ponderación al derecho a la Salud y las Desiciones 

emitidas por la Corte constitucional del Ecuador  

3.1.Casos No. 127-21-IN y acumulado. Vacunación obligatoria contra el 

COVID-19  

En su demanda interpuesta el 27 de diciembre de 2021, los demandantes del Caso 

127-21-IN alegan que la resolución es inconstitucional tanto en la forma como en 

el fondo. Para justificar la inconstitucionalidad formal, citan dos argumentos: 

i) incompetencia formal del COE Nacional; y ii) incompetencia material y reserva 

de derechos. Para justificar la inconstitucionalidad del asunto esgrimieron dos 

argumentos encaminados a afirmar que la resolución es incompatible con: i) el 

derecho a la igualdad y la no discriminación; y ii) diversos derechos económicos, 

sociales, culturales y ambientales. 

En cuanto a la inconstitucionalidad por incompetencia formal, consideran que el 

COE Nacional no tiene facultad para dictar “regulaciones sobre aspectos de control 

y limitación de derechos” fuera de un estado de emergencia. Además, argumentan 

que la resolución no está suficientemente motivada porque no especifica qué 

facultades utiliza para limitar derechos. 

Respecto de la inconstitucionalidad de la forma por falta sustantiva de competencia 

y reserva de derechos, sostienen que la resolución restringe derechos y que está 

sujeta a reserva de derechos. Señalan que si bien es posible delegar competencias 

sustantivas  a  funcionarios  administrativos,  esto  es  posible  siempre que dicha 
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competencia consista en desarrollar aún más derechos ya contenidos en una ley, 

problema que, según ellos, no se planteó en este caso. 

Respecto al primer argumento de inconstitucionalidad en el asunto, sostienen que 

la resolución es incompatible con el derecho a la igualdad y a la no discriminación 

consagrado, entre otros, en los artículos 1 y 2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y el artículo 2 del Pacto Internacional. de Derechos Civiles y 

Políticos y los artículos 66.4 y 11.2 de la Constitución. 

Además, vinculan este argumento con el derecho a la libertad de expresión 

reconocido en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

En cuanto al segundo argumento sobre la inconstitucionalidad del asunto, señalan 

que la resolución contradice, entre otros, los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 12 y 15 del 

Pacto Económico y Social Internacional y La humanidad defiende los Derechos 

Culturales y el artículo 66, párrafo 24 de la Constitución, que reconoce el derecho 

a “participar en la vida cultural de la comunidad”. 

También se refieren, sin realizar un análisis específico, a supuestas restricciones a 

los derechos a la autonomía de voluntad, libertad de circulación, trabajo, vida 

privada, libre desarrollo personal, objeción de conciencia y otros. 

Respecto a las directrices, afirman que no fueron emitidas "de acuerdo con criterios 

regulatorios básicos e indispensables" sino que "forman parte de una estructura 

regulatoria que responde a políticas públicas específicas respecto de las personas 

no vacunadas, por lo que fueron percibidas como normas" de carácter inmediato y 

no vacunado. cumplimiento directo”. 

En su escrito de demanda exigen que la Corte Constitucional declare 

inconstitucional la resolución emitida por el COE Nacional, "emita criterios 

orientadores para determinar cómo y cuándo se deben restringir derechos" y ordene 

medidas de no repetición. 
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3.1.1. Caso 4-22-IN 

En su demanda presentada el 7 de enero de 2022, los demandantes del Caso 4-22-

IN alegan que el párrafo 3 de la resolución es inconstitucional tanto en la forma 

como en el fondo. Para justificar la inconstitucionalidad del asunto esgrimen varios 

argumentos de que la resolución es incompatible con diversos derechos reconocidos 

en la Constitución y tratados internacionales. 

En cuanto a la inconstitucionalidad por razón de forma, afirman que la resolución 

restringe derechos ya que “va más allá de la regulación de derechos fundamentales 

e incluso restringe derechos cuando ésta se hace cumplir -bajo amenaza de 

sanciones contra personas físicas, especialmente empresas, y contra la 

Administración pública- exigiendo prueba de vacunación para acceder a bienes y 

servicios”. 

En cuanto a la inconstitucionalidad del asunto, consideran que la Resolución es 

incompatible con: i) los artículos 52, 53, 54, 359, 361, 363 y 366 de la Constitución, 

toda vez que la Resolución no prevé mecanismos para el acceso de vacunados 

personas para compensar los posibles daños causados por las vacunas; ii) los 

artículos 362 y 363 numeral 7 de la Constitución, que prevén la seguridad como 

característica de los servicios de salud que debe prestar el Estado; iii) el artículo 

66.3.d) de la Constitución, que prohíbe “el uso de material genético y experimentos 

científicos que violen los derechos humanos”; iv) el derecho al consentimiento 

previo, libre e informado, reconocido en los artículos 66, numeral 10 y 362 de la 

Constitución; y v) el derecho a la igualdad y a la no discriminación, reconocido 

inter alia en los artículos 66.4 y 11.2 de la Constitución. 

Como acción solicitan que la Corte Constitucional: i) declare la 

inconstitucionalidad del numeral 3 de la resolución; (ii) declarar que el párrafo 3 de 

la resolución no tiene efectos jurídicos; y iii) el artículo 6(4) de la LOS, prohibido 

en el ordenamiento jurídico. 
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3.1.2. Ponderación Constitucional del Derecho a la salud  

La Corte Constitucional realizó un ejercicio de ponderación, en este caso servirá 

para  determinar si el sacrificio en el ejercicio del derecho al libre desarrollo 

personal y al consentimiento previo, libre e informado, no es proporcional a los 

beneficios obtenidos a través de medidas que establezcan la vacunación obligatoria 

y sus garantías por medio de disposiciones para la presentación de certificados de 

vacunación obligatorios (es decir, reducir infecciones, complicaciones y muertes 

por COVID-19 para proteger el derecho a la vida, la integridad personal y la salud 

pública, priorizando el interés público por encima del individual). intereses y 

apoyando la reactivación económica y social), para resaltar en qué medida las 

medidas obligatorias de vacunación y seguro, a través de la presentación obligatoria 

de certificados de vacunación, tienen un impacto positivo en los derechos que 

principalmente pretenden proteger: el derecho a la vida, la integridad personal y la 

salud pública. 

Como ha sido señalado por diversos órganos internacionales de protección de los 

derechos humanos, este Tribunal destaca que el derecho a la vida es un derecho 

fundamental de tal importancia que sus violaciones tienen un impacto directo e 

irreparable en el ejercicio de todos los demás derechos. Respecto de la relevancia 

de este derecho, aprobado por esta Corte, el Comité de Derechos Humanos ha 

considerado: 

El derecho a la vida es el derecho supremo que no puede suspenderse, ni 

siquiera en situaciones de conflicto armado u otras emergencias públicas 

que amenacen la vida de la nación. El derecho a la vida es muy importante 

tanto para los individuos como para la sociedad en su conjunto. Este derecho 

es en sí mismo el valor más valioso, como derecho inherente a todo ser 

humano, pero también es un derecho fundamental, cuya protección efectiva 

es requisito indispensable para el disfrute de todos los demás derechos 

humanos y cuyo contenido puede inspirarse en otros derechos (2019).  

Los derechos a la integridad personal y a la salud están estrechamente relacionados 

con el derecho a la vida y, al mismo tiempo, son importantes para la implementación 
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de otros derechos. Por tanto, su protección también es fundamental para la 

convivencia en un Estado de Derechos. 

3.1.3. Decisión 

La Corte ha concluido que: i) tanto el artículo 6 numeral 4 de la Ley Orgánica de 

Salud  como los lineamientos de obligatoriedad de la vacunación contra SARS 

CoV-2  no son incompatibles con las normas de la Constitución analizadas en esta 

sentencia a partir de los cargos de los accionantes; y, ii) el numeral 3 de la 

Resolución es inconstitucional por ser incompatible con el principio de 

competencia reconocido en el artículo 226 de la Constitución; corresponde que este 

Organismo emita su decisión sin necesidad de realizar consideraciones adicionales. 

En mérito de lo expuesto, esta La Corte Constitucional, administrando justicia 

constitucional por autoridad de la Constitución y la Ley, resuelve lo siguiente: 1. 

Aceptar parcialmente la acción pública de inconstitucionalidad No. 127-21-IN y 

acumulado. 2. Declarar la inconstitucionalidad del numeral 3 de la resolución de 21 

de diciembre de 2021, emitida por el COE Nacional. (Vacunación obligatoria contra 

el COVID-19, 2023) 

3.2.Discusión  

La Corte considera importante resaltar que durante la pandemia de COVID-19, los 

derechos a la vida, a la seguridad personal y a la salud de toda la población y, en 

particular, de grupos de personas que se encontraban en estado de vulnerabilidad, 

de los cuales incluso podrían ser muchos. Es decir, los derechos que se pretendía 

proteger con esta medida tenían un alcance amplio, abarcando a grupos prioritarios 

de atención y a toda la población en general. 

Por otro lado, tanto el anuncio de la vacunación obligatoria contra la COVID-19 

como la exigencia de presentar un certificado de vacunación restringen los derechos 

al libre desarrollo personal y al consentimiento previo, libre e informado, mediante 

el ejercicio de presiones. la población a vacunarse. 
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El derecho al consentimiento previo, libre e informado en términos de 

consentimiento libre para recibir medicamentos puede verse afectado en diferentes 

niveles. Por otro lado, el impacto será menor cuando la decisión de utilizar el 

medicamento la toma el propio paciente, pero, por ejemplo: i) hay presión de la 

autoridad para hacerlo como es el caso del anuncio de la obligatoriedad vacunación; 

o, ii) si una respuesta negativa impacta cualquier área del normal desarrollo de la 

vida del paciente como ocurre al hacer obligatoria la presentación del comprobante 

de vacunación para el ingreso a establecimientos de servicios públicos en los que 

se realicen actividades no médicas afuera. (Vacunación obligatoria contra el 

COVID-19, 2023). 

Además, se reduce el impacto del anuncio de la vacunación obligatoria sobre el 

derecho al libre desarrollo de la personalidad y al consentimiento previo, libre e 

informado porque se prevé una excepción para personas con una condición médica 

o contraindicaciones debidamente documentadas y está dirigido a un grupo de 

población que, en principio y en su gran mayoría, es capaz de tomar una decisión 

informada de forma independiente (mayores de 18 años). 

Por otro lado, el impacto de la presentación obligatoria de un certificado de 

vacunación sobre el derecho al libre desarrollo personal y al consentimiento previo, 

libre e informado se reduce hasta tal punto que se distingue entre lugares de mayor 

preocupación pública en los que se requieren vacunas esenciales y se realizan 

actividades no esenciales. 

El requisito de estar vacunado y presentar una cartilla de vacunación son 

restricciones sustancialmente consistentes con la Constitución porque están dentro 

de medidas ideales, necesarias y proporcionadas, especialmente tomando en cuenta 

la complejidad y gravedad de la Pandemia que hemos tenido que afrontar, esto no 

cambia el hecho importante de que tales medidas, en virtud de sus consecuencias, 

también deben cumplir con requisitos formales que garanticen las competencias 

previstas en la Constitución y aseguren la reserva de derechos prevista en la 

Constitución para el desarrollo y limitación de derechos. Por lo tanto, incluso en 

tiempos de crisis grave como lo es una pandemia, deben ser dictados 
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exclusivamente por aquellas autoridades que para tal efecto tienen la Constitución 

y la ley. 

En tanto, de conformidad con la ley y teniendo en cuenta la situación excepcional 

que se encontraba enfrentando el país al momento de emitirse los lineamientos, 

podemos reconocer que el Ministro de Salud tiene la facultad de delegar el ejercicio 

de estas facultades en otras autoridades sanitarias. Por se considera que actuó sin 

competencia para emitir esta regulación y por ende la guía de lineamientos de 

obligatoriedad de la vacunación contra SARS CoV-2 .  

Con el analisis del caso en discusión nos referimos al derecho a la salud como aquel 

derecho que ha sido uno de los ejes centrales en la gestión de la pandemia de 

COVID-19, destacando su importancia intrínseca y su relación con otros derechos 

fundamentales. Durante la emergencia sanitaria, los Estados se enfrentaron al 

desafío de equilibrar este derecho con otras libertades fundamentales, como la 

libertad de movimiento y la libertad económica. En este contexto, el derecho a la 

salud se ha reforzado mediante diversas medidas restrictivas, como cuarentenas y 

confinamientos, necesarias para controlar la propagación del virus. Sin embargo, 

estas medidas también han implicado limitaciones significativas a otros derechos, 

generando un complejo escenario de ponderación de derechos. (Zometa, 2021). 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

La perspectiva constitucional sobre el equilibrio del derecho a la salud con otros 

derechos fundamentales durante la pandemia de COVID-19 subraya la intrincada 

interacción entre principios legales, consideraciones éticas y desafíos prácticos. Al 

analizar la ponderación constitucional del derecho a la salud, evaluar su aplicación 

en el contexto de la pandemia y abordar los desafíos y las implicaciones de tales 

actos de equilibrio, las sociedades pueden esforzarse por lograr un enfoque más 

equitativo y respetuoso de los derechos en la gobernanza de la salud pública. 

Mientras los países continúan atravesando las complejidades de la crisis de la 

COVID-19 y preparándose para futuras emergencias sanitarias, un marco 

constitucional sólido que defienda el derecho a la salud y al mismo tiempo 

salvaguarde otros derechos fundamentales es esencial para promover la salud, la 

justicia y la dignidad humana. 

La ponderación constitucional en tiempos de pandemia es fundamental para 

mantener la integridad del marco jurídico y los derechos humanos. Los tribunales 

constitucionales, al ejercer este análisis crítico, juegan un papel decisivo en la 

gestión de la crisis sanitaria, garantizando que las medidas de emergencia no se 

conviertan en vehículos de injusticia. A través de su vigilancia y revisión, estas 

cortes aseguran que las respuestas a la pandemia se mantengan dentro de los límites 

de lo que es constitucionalmente permisible, reafirmando su rol como defensores 

de los derechos fundamentales y del Estado de derecho en circunstancias 

excepcionales. 

Además, la ponderación constitucional ha permitido a los tribunales evaluar la 

razonabilidad y la necesidad de las medidas adoptadas, considerando tanto la 

protección de la salud como la salvaguarda de otros derechos fundamentales. Esto 

se refleja en el análisis de casos donde se ha requerido equilibrar el derecho a la 

salud con otras libertades esenciales, asegurando que las medidas no sean arbitrarias 

ni desproporcionadas. Por ejemplo, las decisiones de los tribunales han enfatizado 
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la necesidad de proteger a grupos en situación de vulnerabilidad, demostrando que 

la justicia constitucional no solo es una cuestión de legalidad, sino también de 

equidad y humanidad. 

La Corte Constitucional ha tenido que actuar con diligencia para revisar la 

constitucionalidad de diversas medidas de emergencia es asi que declaró 

inexequible ciertos articulos de un decreto que no superaba los juicios de 

motivación suficiente. Esta decisión subraya la importancia de la justificación 

adecuada en la implementación de medidas que afectan derechos fundamentales, 

asegurando que cualquier restricción sea proporcional y justificada en función de la 

salud pública. 

La ponderación constitucional del derecho a la salud y su aplicación frente a los 

derechos fundamentales en el contexto de la pandemia de COVID-19 es una 

cuestión compleja y significativa que requiere una consideración cuidadosa. El 

derecho a la salud es un derecho humano fundamental que está consagrado en varios 

acuerdos internacionales y muchas constituciones nacionales. Ante una crisis 

sanitaria mundial como la pandemia de COVID-19, equilibrar este derecho con 

otros derechos fundamentales se vuelve crucial para garantizar el bienestar de la 

población y al mismo tiempo defender las libertades individuales. 

La pandemia de COVID-19 ha puesto de relieve el complejo equilibrio que debe 

lograrse entre el derecho a la salud y otros derechos fundamentales consagrados en 

las constituciones nacionales. A medida que los países enfrentan los desafíos sin 

precedentes que plantea la crisis de salud pública, la perspectiva constitucional 

sobre el derecho a la salud se vuelve cada vez más relevante. Este ensayo tiene 

como objetivo profundizar en la ponderación constitucional del derecho a la salud, 

analizar su aplicación frente a otros derechos fundamentales durante la pandemia 

de COVID-19 y explorar los desafíos e implicaciones de tal acto de equilibrio. 

la pandemia de COVID-19 ha servido como un claro recordatorio de la importancia 

del derecho a la salud y de la responsabilidad estatal en su protección y promoción. 

Es imperativo que Ecuador fortalezca sus políticas de salud pública, mejore la 

infraestructura sanitaria y asegure la disponibilidad de recursos necesarios para 
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enfrentar futuras emergencias sanitarias. Solo así se podrá garantizar plenamente el 

derecho a la salud como un derecho fundamental para todos los ciudadanos, 

conforme a lo estipulado por la Constitución y las obligaciones internacionales del 

país. 
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RECOMENDACIONES 

El desarrollo del análisis de la ponderación constitucional al Derecho a la Salud 

Durante la crisis sanitaria hace referencia a la necesidad de realizar una 

investigacion descriptiva, por lo cual es indispensable realizara el estudio con la 

indagación de la normativa legal vigente para lograr establecer argumentos 

confiables conforme la realidad vivida por Estado ecuatoriano. 

Con la finalidad de establecer la existencia de una ponderación constitucional al 

derecho a la salud es preciso analizar casos desarrollados en donde se han aplicado 

el ejercicio de ponderació del derecho a la salud frente a otros derechos 

considerados tambien como fundamentales. 

La ponderación constitucional es un proceso mediante el cual se analizan y 

equilibran los diferentes principios y derechos constitucionales que entran en 

conflicto en un determinado caso. En el contexto de la pandemia de COVID-19, 

esta ponderación se vuelve especialmente relevante para garantizar el derecho a la 

salud y proteger otros derechos fundamentales. A través de la ponderación 

constitucional, se busca encontrar un equilibrio que permita tomar decisiones justas 

y eficaces en el manejo de la crisis sanitaria. 

El desarrollo de esta investigación permite recolectar información actualizada como 

sustento teórico, que tiene veracidad, porque la información se obtiene de fuentes 

seguras como revistas indexadas, repositorios institucionales y normativa aplicable, 

brindando con ello beneficios a la academia, porque permite La información se 

utilizará como soporte para futuras investigaciones. 
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